
EXPEDIENTE: CONTR 2025/538868

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

Visto el expediente de contratación de servicio denominado: “SUMINISTRO, MEDIANTE COMPRAVENTA, 
DE  UN  VEHÍCULO  TURISMO  NUEVO  DE  TECNOLOGÍA  HÍBRIDA  PARA  PRESTAR  SERVICIOS  COMO 
VEHÍCULO OFICIAL A LA PERSONA TITULAR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y 
DEPORTE EN SEVILLA, EN LOS DESPLAZAMIENTOS OFICIALES”, y teniendo en cuenta que se han cumplido 
los preceptivos trámites de aprobación del mismo y del gasto que comporta, esta Delegación territorial,

De conformidad con,

El artículo 5.1 del Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías (BOJA Ex-
traordinario núm. 10, de 30 de julio) establece que “corresponden a la Consejería de Turismo y Andalucía Exterior 
las competencias que actualmente ostenta la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte en materia de turismo, así 
como las hasta ahora ejercidas por la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Admi-
nistrativa en materia de coordinación de la acción exterior de la Junta de Andalucía y las actuaciones derivadas 
de la integración de España en la UE”. 

El Decreto 166/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo y 
Andalucía Exterior, (BOJA Extraordinario núm. 15 , del martes, 27 de agosto de 2024), en su art 2.3 establece que 
la Consejería de Turismo y Andalucía Exterior, en el ámbito provincial, gestionará sus competencias a través de 
los servicios periféricos correspondientes, con la estructura territorial que se establezca.

Por su parte, el artículo único Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 
29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de An-
dalucía (BOJA Extraordinario núm. 29, de 30 de agosto), dispone que en cada provincia de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía existirá una Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte.

Siendo de aplicación los artículos 26.1 y 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía (BOJA núm. 215, de 31 de octubre), referidos, respectivamente, a las competencias de las personas 
titulares de las Consejerías y a la delegación de las mismas en otros órganos de la Administración, la Disposición 
Transitoria Tercera del citado Decreto 300/2022 determina que «las órdenes de delegación de competencias vi-
gentes a la entrada en vigor del presente decreto mantendrán su vigencia en tanto no sean sustituidas por otras 
nuevas que se adapten a lo dispuesto en este decreto».

Examinado el informe de necesidad que antecede y siendo de conformidad el presupuesto base de licitación indi-
cado en el mismo, así como el plazo de ejecución y demás extremos contenidos en el citado informe, se ha com-
probado que el adjudicatario reúne los requisitos establecidos en el artículo 131.3 de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directi-
vas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272, de 
9 de noviembre).

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior  

Consejería de Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Sevilla
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Por ello, en cumplimiento de todo lo anterior y en uso de las facultades que me han sido conferidas por el artícu-
lo 13 de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se delegan competencias en las personas titulares de los 
órganos directivos periféricos de la Consejería de Cultura (BOJA núm. 104, de 2 de junio).

En virtud de las facultades que le han sido delegadas por la citada Orden, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

R E S U E L V E

ÚNICO:  ADJUDICAR,  al  resultar  la  oferta  más  ventajosa  del  mencionado  contrato,  “SUMINISTRO, 
MEDIANTE COMPRAVENTA, DE UN VEHÍCULO TURISMO NUEVO DE TECNOLOGÍA HÍBRIDA PARA PRESTAR 
SERVICIOS  COMO  VEHÍCULO  OFICIAL  A  LA  PERSONA  TITULAR  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE 
TURISMO,  CULTURA  Y  DEPORTE  EN  SEVILLA,  EN  LOS  DESPLAZAMIENTOS  OFICIALES”, a  la  empresa 
AUTOMARES  S.L  (N.I.F.  B41261330) por  el  importe  y  mejoras  presentadas  en  su  oferta,  quedando 
condicionada  a  la  fiscalización  que  del  compromiso  de  gasto  realice  la  Intervención  en  esta  Delegación, 
debiendo formalizar dicho contrato en la forma, el plazo y las condiciones establecidas en el correspondiente 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

 IMPORTE:

El  importe  de  adjudicación  asciende  a  la  cantidad  de  VEINTICINCO  MIL  SETECIENTOS  ONCE  CON 
SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (25.711,66 €), IVA excluido, al que le corresponde un importe en concepto de IVA 
de CINCO  MIL  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  CON  CUARENTA  Y  CUATRO  CÉNTIMOS  (5.399,44€), 
resultando  el  importe  de  adjudicación  en  TREINTA  Y  UN  MIL  CIENTO  ONCE  CON  DIEZ  CÉNTIMOS 
(31.111,10€), IVA incluido. 

Todo ello en los términos expresados en la oferta presentada por la entidad  AUTOMARES S.L  (N.I.F. 
B412613305, en fecha 28/10/2025 a través del Portal de Licitación Electrónica- SiREC. 

Notifíquese  la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que la misma agota la vía  
administrativa y que contra ella podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses  a  contar  desde  el  día  siguiente al  de la  notificación de  esta  Resolución,  de  conformidad  con lo  
dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sin perjuicio del anterior, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la persona titular de  
la Consejería de Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. La interposición de este recurso potestativo de re-
posición conlleva la imposibilidad de interponer el recurso contencioso-administrativo antes citado hasta 
que sea resuelto expresamente aquél, o se haya producido su desestimación presunta.

Publíquese en el perfil de contratante de este órgano de contratación, de conformidad con el artículo 63 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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LA DELEGADA TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE
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